
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2019 

 
 Persecución selectiva  
Se ha continuado documentando el asedio y persecución selectiva a personas 

opositoras. Los principales patrones consisten en pintas con mensajes 

amenazantes en sus casas. Como parte de este asedio, también se reporta el 

allanamiento de viviendas. Al mismo tiempo, continúan nuevas detenciones de 

personas opositoras. El MESENI se encuentra verificando información sobre 

denuncias de desaparición forzada de tres personas, en el contexto de la crisis. 

 Impunidad 
Siguen sin reportarse investigaciones imparciales y oportunas sobre las 

circunstancias del fallecimiento de las víctimas de la represión estatal en el 

contexto de la crisis. Los asesinatos de campesinos, en 2018 y 2019, continúan 

sin investigarse, mientras que la sociedad civil denuncia varios de ellos como 

resultado de la acción del Estado. Lo anterior en el contexto de la dictación de 

una Ley de Amnistía cuyo contenido, tal como ya lo señaló la CIDH en un 

comunicado público, por su contenido ambiguo, podría promover la impunidad. 

 Prohibición a la protesta 
Continúa el cierre de todos los espacios democráticos. Este mes la Policía 

Nacional continuó rechazando permisos para marchar en Managua, incluyendo 

solicitudes de la Unidad Médica Nicaragüense y la Unión de Presos y Presas 

Políticos Nicaragüenses (UPPN). 

El sábado 21 de septiembre en Managua se reportó un amplio despliegue 

policial para prevenir la marcha anunciada por la Unidad Azul y Blanco. 

Conforme al patrón sistemático ya registrado por la CIDH, desde muy temprano 

se registran detenciones y requisas de autobuses y el impedimento a 

manifestantes para movilizarse hacia la marcha, por parte de la policía.  

Estas acciones llevaron a que la marcha se redujera a plantones sitiados y 

acorralados por la policía en sitios comerciales privados. 

 Libertad de expresión 
Se mantiene un ambiente de persecución y represión sistemática contra los 

medios de comunicación y periodistas independientes en el país. A fines de 

septiembre, El Nuevo Diario anunció la cancelación de sus ediciones impresa y 

digital. La que se suma al cierre anterior de los medios Confidencial y y 100% 

Noticias 

Este mes, también se documentó el asedio a medios de comunicación 

independientes, incluyendo la radio La Corporación y Radio Darío. En el caso del  

periodista Aníbal Toruño, su casa y las instalaciones de Radio Darío fueron 

pintadas con amenazas de muerte después que anunciara su retorno a León. 

Situación de los derechos humanos en Nicaragua 

 Últimos comunicados 
de prensa sobre 

Nicaragua 

 

230/19 - CIDH otorga 
medidas cautelares de 
protección a favor de 
Freddy Alberto Navas 
López, líder del 
movimiento campesino 
en Nicaragua. 
Washington D.C., 17 de 
septiembre de 2019 
 
234/19 - CIDH presenta 
el Informe sobre 
Migración Forzada de 
Personas Nicaragüenses 
a Costa 
Rica.  Washington D.C., 
20 de septiembre de  
2019. 

MESENI en cifras 

Comunicados de 
prensa 
publicados 

64 

Testimonios 
tomados por la 
CIDH 

1,566 

Capacitaciones 
facilitadas 

20 

Personas 
capacitadas 

435 

Medidas 
cautelares 
otorgadas a la 
fecha 

74 

 

https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/145.asp
https://www.laprensa.com.ni/2019/09/07/nacionales/2587236-amenazas-al-empresario-radial-anibal-toruno-a-su-llegada-a-leon
https://www.laprensa.com.ni/2019/09/07/nacionales/2587236-amenazas-al-empresario-radial-anibal-toruno-a-su-llegada-a-leon
https://www.laprensa.com.ni/2019/09/07/nacionales/2587236-amenazas-al-empresario-radial-anibal-toruno-a-su-llegada-a-leon
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/230.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/234.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/234.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/234.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/234.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/234.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2019/234.asp


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Visita de trabajo a Panamá 

El 16 y 17 de septiembre, la CIDH realizó una visita de trabajo a  
Panamá para monitorear la situación de personas nicaragüenses 
que se han visto forzadas a huir de su país hacia Panamá. La 
delegación estuvo encabezada por la Relatora de país, 
Comisionada Flavia Piovesan. 
 
Durante su visita, la CIDH se reunió con autoridades estatales, el 
Representante Adjunto de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) y con 
el representante regional de ACNUR.  
 
La CIDH sostuvo entrevistas individuales y realizó dos sesiones 
colectivas con nicaragüenses solicitantes de refugio para 
conocer su percepción y vivencia sobre las dificultades 
existentes respecto de la realización de los trámites migratorios 
y de reconocimiento de su condición como refugiados.  
 
Acompañada de ACNUR, la Comisión realizó visita al Centro de 
Acompañamiento Integral a Refugiados y Migrantes “Hogar 
Luisa”.  

Migración forzada de personas nicaragüenses 

El 20 de septiembre de 2019, la Comisión publicó su 

Informe sobre “Migración Forzada de Personas 

Nicaragüenses a Costa Rica”.  

Para su realización, la CIDH realizó una visita de trabajo a 

Costa Rica entre el 14 al 18 de octubre de 2018. En dicha 

visita, realizó 259 entrevistas y recabó 152 testimonios de 

personas nicaragüenses solicitantes de asilo y con 

necesidades de protección internacional. Con base en el 

análisis de la información colectada, la CIDH analiza las 

causas que llevaron a estas personas a huir de Nicaragua, 

los riesgos y obstáculos que enfrentaron al salir del país, y 

la situación que viven actualmente en Costa Rica  

En este informe, la Comisión contextualiza la situación de 

las personas nicaragüenses que se vieron forzadas a migrar 

desde Nicaragua. Además, aborda las causas del 

desplazamiento forzado en Nicaragua, el procedimiento 

para reconocimiento de la condición de refugiado y la 

protección internacional brindada en Costa Rica, el acceso 

y efectivo ejercicio a derechos en Costa Rica, y presenta 

recomendaciones basadas en los estándares 

interamericanos aplicables.  

 Descarga el  Informe sobre “Migración Forzada de Personas Nicaragüenses a Costa Rica”. 

 Conoce el video de la visita de trabajo de la CIDH a Costa Rica y la frontera con Nicaragua 

 

 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/MigracionForzada-Nicaragua-CostaRica.pdf
https://www.canalcidh.org/meseni
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Principales acontecimientos 

Durante su 173° PS, la CIDH  
sostuvo audiencias públicas 
sobre la persistencia de la 
represión en Nicaragua: 
 
 Persecución, represión, 

criminalización y 
judicialización a la población 
campesina. 

 Cumplimiento de medidas 
cautelares de protección en 
favor de periodistas. 

La #CIDH destaca la participación de la Comisionada Antonia Urrejola en la 
presentación del Informe de @mbachelet sobre la situación de los 
derechos humanos en #Nicaragua, en el marco del  42o periodo de 
sesiones del Consejo de Derechos Humanos, a realizarse en Ginebra. 

Cifras de la represión 
Información actualizada al 5 de octubre de 2019 

 328 personas asesinadas  

24 niñas, niños y 
adolescentes │ 21 policías 
3 personas desaparecidas 
 

+130 personas 

permanecen privadas 
de la libertad 

+ 400 profesionales de  

la salud despedidos y 

144 estudiantes 

expulsados como 
represalia 

+ 90 periodistas y 

trabajadores de medios 
independientes exiliados 

+ 88, 000  
nicaragüenses huyeron 
a países vecinos 

Puedes seguir las actividades del MESENI en nuestra sección web y en nuestros medios sociales: 

Sección web | Facebook | Twitter | TV CIDH/MESENI 

Medidas cautelares otorgadas en 
septiembre 

 

 MC 621 – 19-NI. Freddy Alberto Navas 
López, adoptada el 14 de septiembre. 
La CIDH viene dando seguimiento 
cercano a la situación que atraviesa 
Nicaragua, habiendo constatado la 
especial exposición en la que se 
encontrarían líderes sociales o 
personas opositoras.  
En ese sentido, la Comisión valoró que 
el beneficiario Freddy Navas tendría 
gran visibilidad como uno de los 
líderes del movimiento campesino. 
Navas estuvo privado de libertad por 
más de seis meses, en el contexto de la 
criminalización a la protesta en 
Nicaragua. 

 

https://twitter.com/CIDH/status/1171424132354990080?s=20
http://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas/nicaragua2018.asp
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/
https://twitter.com/cidh
https://www.canalcidh.org/meseni

